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l'tELACIÓN' DE 'PROPllITARIQs

-·-------------1-----··-·-·-----·
Número Propietario Domlcllio SituaciÓn de I Clase de tinca.

___la_ftn~~__·_I _

Jefatura Provincial de Carreteras Jefatura Provincial de Carrete-
ras de Huelvl.\ lfIel:\:l

Don José Tejero González, doña Concep- I
oión Gómez Tejero. doña Concepción
Tejero González ,v don Joaquín Dorílin. I
guez Rpqueta, pro mdiviso .< _.... Apartado de Correos 78. Huelva

Polo de Desarrollo ,_. Gobi~rno CívH de }IU€lva .
{{Río Oulf de Petróleos. S. A_}) _. Marqués de ViUamagna, 4. Ma-

drid ,.. ,.' , , ,','.,
Instituto do€' ColoniZación ,................. PlaZa de Espafia¡sector 3.':1, Se-..-

villa , .

Junta de Obras del Puerto de
Huelva

Apartado de Correos 78. Huel'va
Jefatura Provincial de Carrete-

ras de Huelva < Erial.
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Junta de Obras del Puerto

Don José Tejero Gonzalez, dofia Concep
ción Gómez Tejero, dalla Concepción
Tejero Oonzález y don. Joaquín Domín-
guez Roqueta. pro indiviso .. " 0> ••

Jefatura ProVincial de Carreteras .

Instituto de ColoniZac:ón_ - Colono: Don
Francísco Vázquez Prieto ..... " Idem

In..'itituto de CoiOllizac:ión "...... Idem
Instituto de Colonización.-- Colono: Don

Don Jose Pérez MaUna " ". Idem
Instituto de Colonización.--'-colono: Viu·

da de Jorge Molina Moreno Ideln
Instituto de Colonización. - Colono: Dtm

José Romero Carnacha _ ldem
Instituto de ColonIzación. - Colono: Don

Ricardo Cerezo Coronel _ _ " .. "' Idem
Instituto de ColQnización _ _. Idero
Instituto de Colonización, -·Colono: Don

Jorge CabeZas Vázquez .. , ,'... Idem
Instituto de Colonización. - Colono: Doo

José Rodríguez Pérez Idem
Instituto de Colonización. - Colono: Don

Jqan Domínguez Coo110 . Idem
Instituto de Colonización. - Colono: Don

JOSé· Rométo Lara H ' _...... Idem
InstltUte ce Col~izaciórL- Colono: Don I

Antonio Romero Molina _ ldem
Instituto de Colonización. - Colono: Don

Juan Roja.s 'a{i1lán ,...•, ;....... Idem
Instituto de ColQI1ización. -Colono: Don

Rafael Romero Górriez J:dem
Instituto de Colonización. ~Colono: 00-

fía Maria Molin:a González .• ".......... Idem
Instituto de Colontzación. - Colono: Dón

José Cerezo Rodríguez Idem
Instituto de COlonización Idetn
Instituto de Colonización. - colono: Don

Manuel García. López Idem
Instituto de Colonízación. - Colono: Don

Cayetano Romero Dominguez Tdero
Instítuto de Colonización ..,,0>>0........... ldem
Imitituto de Coloni7.ación. - Colono: Don

JOSé RodrígUez Pérez Idero
In~tituto de ColoniMclón ."........... Tdem
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de abril de 1970 pOr la que se aprue
ba la clasificación de . las Dios 1Jeeuaria"~ existentes
en el término m:ul1idpal de El Toboso. provincia
de Toledo.

tlmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las lIIas pecuarias e"istentes en el térmIno: municiPal de El
Toboso, pi'OlIh1cia dé Toledo. en el Que. no se ha formUládo
reclamaciÓn o protesta alguna durante· su exposición al públIco,
sIendo favorables L'Uantos- Informes se emitieron y habiéndose
cumplido t.odos los requisitos legales d~. tramitación.

Vlstos los artículos Lo al 3,0 5.0 al 12 y' 2~del Reglamento
de viasPecuat1as de 23 de dlCiembre. de .1944; en reltl(:i6n .oon
los pertinentes !:te la Ley de Procedimiento Administrativo dll'
17 de Julio de 1988

t!:lste M:infate-rio. de acuerdo con la propues,ta de la Pírecc1ón
General de Ganaderia e infonne de la Asesoría JuYldica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las Vías pecuarias eXis
tentes' en el término municipal de El Toboso, provincia de To
ledo, por la que f>f! considera:

vta· pec-uaria necesaria

«Vereda de Quintanar».-Anchura: 20,89 metros.
Elrecortido, di-rección, s1.1perficÍfJ Y demás caracterlsticas de

la antedicl1a vía. pecuariafiguraen el Proyecto de Clasificación
redact:uio ... por.el Perito Agr1cola. del,. Est9.<io. don Arioste de
HaroMartlnez, cuYo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les ·afeete

En.aqtléllos-· trªmos de la misma afectados por situaciones
topográficas.. paso por zonas urbana.s¡&ltera.ciones por el trans-
curso del tiempo en cB;l1Ces. fluviales o . situaciones de derecho
previst(tS ·8n el articulo 'segundo. del. Rl!glamento ·de VIas Pe
cuarias.• ·su. anchura quiOO:ará defiriitivamente fijada al practi~
carsesu .deslinde

S~gUndo>-_-:Esta. reSolución,. que .se pul;)1iclU'á en el «Boletln
OfiClal del. EstadO» y en el d~. la proVincia., para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los qUé se oon5i-



deren ~..tadol por ena Interponer.~ de l"<l¡)o&i.clón, p~Vio
al cont_~_atlvoen la f0l'l!Ul' ~\llsltoa y pll\ZOO
sefialados en el articulo 126 de la Ley de ProcedImlento Adm'l
nistrativo de 17 de juUo de 1958. en armonlacótl el ,articulo 52
y s!JUIentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado,",
de la jurlsdleclón contenc!os<)-adnllrililt$tlvI>-

Lo que comunieo a V. l. pa.ra SU cnnoclmiénto yo efecto:!.
Dios' guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 29 de abril de 1970.-P. D.. el SUbsecretarie, L. Oal'

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de abrU de 1970 por la que S6 aprue
ba la clasiftcación <le las vtas pecuqrta,s extste'l+t~s
en el término municipal de Ablanque. provf7lCÍ(l
de auac!a1ajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido-para tacl8$1ficaclón<d.e
lar vías pecuarias eXistenth en el térllltno m\in,ictp,~,de:i\blaJi~

que, provincia de Guadalaiata, en el que no se ha tormu1adi;t~

clamación opr.otesta alguna durante, SU.eJ!!~.Ción,~ púDUoo,
siendo favorables cuantos infortnes· se,enl"~Yji~biélldoae
cumplido todos los requisitos lecalell de ,t1taJlÚt&ci()n.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.0, al, 12 YP del Reglamento
dE Vias Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944, en rela:ci6neon
los pertinentes de la Ley de Procedimiento. Administrativo, de
17 de julio de 1956,

Este Ministerio. de acuerdo con· la Pl'()puesta<.t:e ·1a ~.
ci6n General de Ganadeña e informe de la Asesoria Ju:rid~ea
del Departa.mento. be resuelto:

Primero..;....:Aprobar la clasit'ioa.cióndelas viaspecuarlas~
tentes en el término municipal de Ablanqt1e. provincia. de Gua
dalajara. por lA que se consideráfi:

Vías pecuarias necesarias

Cordel de la Puerta de la Torre.-At1chUra:,37;61 metros.
Colada de Vallejo Cubero.-Anchura. variable.

El recorrido, dirección. superficie y demás caracterlsticas de
las antedichas v1as pecuariu fiRUra· en ·el l)l'()yecttl de .. claSttJ..
cación, redactado por el Perito Agricola del EstádodonRamón
Hernández Garc[a. cuyo contenido se tendrá presente ,en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las misIDQ.S atecU\4oa por situa.<,:lon.es
topográficas, paso por zonas urbanas, a1ter~on.. por el traru¡.
cursO del tiempo en cauces f1tlviales o$1tl1ae1ones. de derecho
previstas en el articulo segundo d~l ~¡¡'lII~!!to de VIas Po.
cua.rlas, sU anchUra quedará. definitivamente· f1Jadaal practf
carse su deslinde.

8elUndo.-Esta ·resoluci6n; que se pubUca.rá. en·.el .. «:Boletin
Oficial del Estado» y de laprov1nC1&, para ~erale()1locin11ert..
too agota 1& via gubernativa, pudiendo l~que se,:COI1S1deren
afectadotl per ella ilIterponer recuroo .dereposlciOri. preyll>lll
contencloso-adnllnlstratlve, en la tetrn&,t8l¡llIillto& y p1_ ....
ñalados en el artlC1llo 126 de la Ley d~ I'rO<ieclltllientoAdlnlnla
tratlva, d~ 17 de julio de 1958. en armonla C<lrI elartlCll10 62 Y
sigu1~nt.. de la Ley de 27 de dlelembr~ de 1958. r~l!'U1lldora de
la jutisd.leci6n contencloso--admini8trativa.

Lo que comunico a V. 1, para sucohocimienk y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1970.-P. D.• el Sub!ecretario, L, Oar

da de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de obrll de 1970 por lo !l!'e se oprue
ba la clmfftcaclón dekts vias pecuarias existentes
en el término municipal .de Mjedes de AUenza.
provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienteaegu1do para. IacIasifiC,I¡K:ión
de las vias pecuariaB en· el términomun,idpal. de .. Mted., <1e
Atienza. provincia· de Quadalajara;· ell· el que.· no· se .ha 'f011l1P';'
lado reclamación alguna. durante eU'expoaloi6nalpúbllco, .$len·
do favorables· cuantos informes M emltt~ron:Yhabf.é.ndose- cum..
plido todotl los requlaltOs lepl.. de· tramltaellin

Vistos los artIculos 1.0 a13.·ytl.oallid~1 Regl.amento' de
Vlas Pecuarias de 2ll de diclOlllbre de 1944, la Ley d~ C<mC8l!
traci6n PaTcela:rtá de 8 de .nov1embre. d, 1812 .Y·.laOrclen·~"
nlsterlal cotn1ll1lOada de 29 d" nOViembr" d'" 1958.• '"', relaclÓ!!
COI: los articulos pertinentes de la Ley de'procediini~toAdmi~
nistrativo de ¡7·de julio.de.1958.

Este Minilterio. de acuerdo CQ'n la propuelt& a·e,la])JretciQn
General de Gan&derla e infonne de la A8es0Iii!L JUrídica. del
Departamento. ha resuelto:

Primero.---AprobaI la clasificación de .. Ut.-> vías pecuariasexis
tenteS8D el té~1pino municipal de .~ec.\":d.e .. Attenza. proVin·
cia.de GuadlilR¡ja.ra, por 18. que Re .declara· 11. eXistencia de la
SIguiente via: pecuaria:

Cañada real de Merituta..;.....AnchurtL,75,22 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demas cara~tertst1cas ae
la vía que se cita figura en el proyecto tie clasificación, redac
tado por el Perito Agr:icola. del·.EstadQ· dtlU .Ramón Hernández
Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en' todo lo que les
afecte.

SégUndo......Esta resoluci6n. que' se pUblicaré. en el «Boletín
OfIcial del Esta.do» yde la proV1ncia. para general conocimien~
tOI alJQta ilL'v1agubemativa; puCUendo".l08 q~e se consideren
a~ect&dosPQrellajnterponer-recllno de ~lciÓn. previo al
contencloso-adtninistrativo, en la forma, requlsi~ y plazos ae-
fiaIadoSétrel articulo 1211 de la'Ley de:ProceIliMiento Admiro&
tratiV:o de11dé:juUo cie 19sa.. enarm,Qnta C9be1 ai'ticulo ~ Y
slgu:iehtéS de .la/Ley de 27 df,:-):ncl~'btede 1916. reguladora de
'. jUrlsdlécló!!contencIOSl>-lldlfilnl_tlva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Oips guawde a V.l. muchosafios.
/l&adr¡d,2~ de abrll d~ 19111.":'1'. P .. el l!lj1bsecret&rlo, L. G6r

cl. deOteYzé-

l'mo. Sr DIreCtor BeIleral d~ aa!!lld~l1a.

ORDEN df 29 de. abri( de 1910 por laque se aprue.
ba la cla8ificaci6n de Zas vtas pe.gym:ias del término
'nUnlClpol de Clncovlllas. promnel4 de G!tt14olaiara.

Ilmo. Sr.: ViSto· el expediente seguido· pa.ta ia clasificación
(le las vúispec:uarias existentes .. en el 'término municipal de
CincQvilla..s.'provincia de. GuadalaJar~ etl al que no se ha for-
mulada rec1$JIIt,J,ción alguna durahte sU. exptJsiei6n a.l pl1blico.
siendo favo.rtt;bll;!s cuantos Informes seemlt1eron y. habiéndose
cumplldotodOs'!OS reqUisitos legales de tramitación.

Vis1;()s losarttCu1() 1.° &,},3;o YG'°t\l ~:de1 Reglamento de
VIl'$ p_a~de 23 de diciembre deJ9'IjI:lll Ley de Concen.
tración PareelMia, de 8 d~ Íl9Vientbr" d" 1962, Y la Orden ml
nl.t~rlaleolll1U1leádad~ 29 dé !!OViembre de 1956. ~n relación
con los IU't!cul"" portln!tlltes 4e la.L!tY de ProcedimIento Ad·
mlnlstratlvo;d" 17 de jUlio d" 1958,

Eate.:Mtni!ite:fto;,de.&cuérde,conla propueSta de la Dirección
""!!oral d". O""ad""a e Inform~ de la ~a Jurldiea del
Oepa,ftamentó;t1a resuelto:

Primero.~ Áprobar la cl~flca.ción de. las .. vias ,pecuari"
eXis.te.ntes en al· .térrntno ... mUti1.t;imtl......•... de .Cin:~il1as, .provincia
de Quadalalara, por la qu~.$!! déclara la exiStencia de las si
guientes Vi". pecuarIas.

Cordel d~ Merinas.~4ncllur'" 37.61 ll1~troa
Vereda de la· Senda GaUana.-AnChura.20.89 metros.
!llI reeotrjdo, 41tec<:lI¡n, .upetl'lcilt! y 1ÍenlllS caractérl$*as d~

¡as Víaspecpariasque se ci~ftgutaeI1 étnro~eeto dé elasi
fICl!Clón, rec\eCtado por el Perito .l\grlcela del Estado don Rl>
món H81.'nánpez. G~c1a. cuyoCOIitei:lido,se tendrá presente en
todo '10 que' lea afecte.

8egundo;.:o...;;Esta tesoluclón.que·se publ1cárá en el «Boletín
Oficial del Estado}) y de la prov1nc~.,pa.rageneralconocimien~
too agota la ,TIa gubernativa.pudlendolb8 que se. eonSideren
afectados por ella interponer réeurso ;de·repós1ciOtípmiq&l
contencl.oso-adn:linistrativo.en la forma; requisitos y Plazos,.
1\alados en el articulo 126 de la Ley de~OC!edlmlentoAdml!!l'"
tl'a,t1vo de 17 de julio de 1958, en armomaconelAttieulo 52 y
Siguientes de la Ley de 27 dediclembre de 1956. reguladora de
la jurisdicción eontenclos<><ldmlnlsliratlva.

Lo quecoml,1n1co a V,. l. para su conocimiento., efectos.
1;)1"" &uar<\e a V. l. mueb.. allotl.
Madrfil, ~9. de abril d" 1970.4. D.• "1 $ublleerotterlo, L. Gor

da de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 2# d~"/>rI1 de 11/10 por~.la ,te se Oprue-
bo /o c/o!lljlcoclOO de 1M .~. . 1I4 e...t.nú.
en el t_.no m""i<l/¡Jal de TI . provIncia d.
Hue8M.

nmo. Sr.: Vi~to el expediente·set\11do para la ·claslfica.C1ón
de lasvíaa pecuarias e~tentes .en el ~. municipal 4e
Velillas, provincIa de l{u...... ,!!.I """ no .... !la tormul~or ..
clam!'c!ón o Ptot!tlltaaigUnadu;a!!te au~IÓIl al pUbli¡;<J,
'lende favo"",bl"", euantiisll!tormes "'" emitIeron y ,babl'ndoise
cumplido tcKios los requisitos legales d~ tramitación. .

ViStos lósartieuloa. 1.0 &1".•,1;0 1L11~tJ'a. del Reglamento
01"' vías Pecuarias, de 23 de dtciembredel~ en relaci6n con
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